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CERTIFICO: Que en virtud de lo solicitado en el precedente mandamiento presentado bajo 
el asiento 1.931 del Diario 79, he examinado los Libros del Archivo de mi cargo, de los cuales 

resulta lo siguiente: 

> Que la sociedad REVIPLUS SL UNIPERSONAL con C.l.F BO9568932, figura inscrita al Tomo 
2% e 4 Y PEE ERA 

: [O 96, 1DrOI487, Seco, Sé oja By «(570) 00, FONOFOS: y siguientes ségún escritura de constitución 
os ria Burgos.,; :ágte eléSr. AUentede latFuente:el. 14 Eo de 2015, con el protocolo 
$ 1204, Cóñlifuando vigs io segu Apgioli Cea A 

le . % Sal . se EN Y cy Mie. q E LEÍ 3 Sa 

¡ia 00528 aa regi rd por Aosta UN . “La Sociéda esta región y administrada por un ADMINISTRA ¡OR UN O que es: 
DON FRANCISCO JULIAN SAAVEDRA PARDO, con D,N.!: .13,155.939-P, el cual fue nombrado 
en la escritura de constitución continuando vigente. 

La sociedad tiene carácter unipersonal siendo el socio único;: 
DON FRANCISCO JULIAN SAAVEDRA PARDO, según escritura de constitución antes citada. 

Se hace constar que según este Registro Mercantil ¿esta sociedad, se eno ps vigente, n 
habiéndose presentado Hasta fechiarasiento alguriós alsolyción: te SAL o et 
concursal sobre la misma: E ro EN ee ei 

REE ACA E men e Va eS e A 22% AÉ $0 
i Si Na e Lai AR e 

: Y para que asl constés Hot Ssie, la cumentsijaiio sti ¿hYel ut als Jas 0 
Operaciones, ni pendiente de despacho que lo modifique, expido la Certificación? o dire Sel 

: presente folio, con el n2 C14A13371556 que firmo en BURGOS, A. ONCE DE Jl IRA, 
MIL DIECISEIS. ; 19 $ 

E 
% E 

BASE: N*2-2*-INCISO 2% D,AD.3é LEY 0/1999 ANA 
, N* ARANCEL: 1, 23, 24 EN 

ADVERTENCIAS ER 
. Y PY Y pes Y, vu: . 

. z % ioR CióS< elécios de la Ley Orgáñica;15/199P, do 13 de diciembre, de Protección de Dalos'da bricio,) Ea usa «informado de qUsfias:8 Dedorich AE e: A 
e Nr ósadosen pl piésente gol MSNto hah sida incorporados a los Libros del Registro y AMOS IIERCrOS “E an PA mismos) culo jesponsabis"asf' “y 0 

+" «3 feng eo el En E Vstzon iento el previsto expresamente en ta normativa ehstral se E ig 

ER y dial ar eg'éllos conlo coa :solq s serh comunicada en los supuestos previstos tegaliiaNla Alo oe tan ¡sigo d ok A 
. A: “olmo! que se fofmúujen ; de? edo; cof, 13 legislación registral, La información puesta a :5u'g su USOS EN 

ei keUñicomente podrá Úlilizarsh> > para Pimididad por la que se solicitó o para otras o o Lan os 
úsuario a cualquier otra persona, incluso gratuila, 
Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presenle información registral e ficheros o bases 

: personas físicas o Jurídicas, Íncluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; 

; En caso de qua esta Información hubiera sido obtenida telemállcamente, el usuario receptor de la misma se ecog 
" expresadas en la Web oficlal del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Blenes Muebles da! 

yww.registadorgs,0ra, 
á En cuanto resulle compatible con fa legisleción especifica del Reglsbo, se reconoce a los Interesados los dere 
¡ oposición establecidos en ta Ley Orgánica citada, pudlendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registr 
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. ña 335 da) Auglamento Hipotacalió: Los Registradores de lá Propiedad son tas únicos funcionarios «ue tienen factltad de cortificar lo que re vita q he IPR o 

Art. 77 rlel Reglemento del Reglstro' Mercantil La faculiad de centific car dle los aslentos del Registro conesponderd exclustuamente e los Registradorás > Mel NE a 
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de, los asientos del Registro, : im 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 2 

Se 1. Pals: ESPAÑA 
¿e o Countty / Pays: 

37 A El presente documento público 
[A This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por PD. CARLOS ALFARO ROA. 
hasheen signed by " 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de Registrador con residencia en BURGOS. 
actingin the capacity of 

agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello del Registro Mercantil y de Bienes Muebles, 
bears the sea!l/ stamp of 

est revétu du sceau / timbre de : 

Certificado 
Centified / Attesté 

5. en Burgos 6. el día 15 de Julio de 2.016. , 
alá the /le 

7. por D. FRANCISCO JOSE DAURA SAEZ, Subdelegado de la Junta Directiva en 

Burgos, del lustre Coleglo Notarial de Castilla y León, en funciones de 

Decano Accidental. ' 

A TAS 
* 8. bajo el número-BU 754, 

DAA AA A) N9ysrvinas PO O 
F B A Pan UNES e 

, Ne RSE, 
.. AA noel > % 42 CRA. he Ea € PENAS E 

e 4 > e E SEDA 

dd 

ll Ny 
eS ió 

pg E 
e IN e 

pe IR 

A09161500 

  

ca ca wuscrciuad dedá firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

., 3 Identidad del sello có que el documento público esté revestido. 

Apostilla no certifica el contenido del do umento para el cual se expidió. 
e 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille-daes not certify the content of the document for which it was issued. 

. cu MERO que antecede en 
A foia : NOTARIA D 

Cette Aposilo pen un LES EE de AMRLLSA re, la qualde eeuRsdened ATA 
: (identité dir Ou timbre dont cet acte public est revátu. da la Ley No 
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Cette(ahastitle ne certifie pa Leña e pour léequel elle a été émise. > do presentado ante 
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

Art. 18 de la Ley Notarial. doy fé que las copias 

“mo fojas anteceden son iguales a 
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